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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021)   

 

Sustanciación 476 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Marco Fidel Henao Suárez 

Ejecutado Luz Dary Yepes Henao 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00177 00 

Decisión Requiere a las partes 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por las partes, se les requiere para que informen el destino de 

los dineros retenidos a la señora Luz Dary Yepes Henao. Ello, por cuanto 

desconoce el Despacho si el pago se surtió extraprocesalmente o si el mismo se 

predica del embargo del salario de la ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 161 
fijado el día 01 del mes de diciembre del 
año 2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e51f8f66bb41a454a67eae3a204b51ca5edaa5aa071eef6688d3d25eb00aefd

Documento generado en 30/11/2021 04:47:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


